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LUCIO DE AL loÍr o 235-2023-A- DSS

San Sebastián, 24 de julio del 2023

lá ALCAIDESA DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seelsrrÁu

vrsro: La opinión Legal No 423-2023-GAUMDSS, de fecha 19 de julio del2023,Informe N. 952-
2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 17 de jutio det zo23t Informe No 072B-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA.
de fecha 14 de julio del 2023, Informe No 014-2023-MDSS-C/GM€A-SGA-CEMA, de fecha 07 de
julio del 2023, Informe No 088-2023-MDSS-GM{rSI, de fecha 28 de junio del 2023, Informe N"
170-2023-MDSS-GM-GAT, de fecha 27 de jun¡o del 2023, Informe N. 086-2023-MDSS-GM-orsl, de
fecha 27 de junio del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Const¡tución política del perú,
modif¡cado por Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley No z7g7z - Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que las
Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomÍa política, económica y
adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gob¡erno,
actos adm¡nistrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurírdico vigente;

Que, el artículo 60 de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municiparidades, señara que ra
Alcaldi.a es el órgano ejecutivo del gobierno local, asimismo el alcalde es el representante legal de la
municipal¡dad y su máxima autoridad administrat¡va;

Que, el último párrafo del numeral 211.2 del articulo 211 del Texto único ordenado de la
Ley No 27¿144 "Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General" (en aderante, la ..LpAG,,) establece
que" En caso de declamción de nulidad de oficio de un acto adm¡n¡stmüvo favorable al adm¡n¡stradq
la autoridad, prev¡amente al pronunc¡am¡entq le corre trasladq otorgándote un ptazo no menor de
cinco (5) días pam ejerer su derecho de defensa.,,;

Que, el artículo 6 del rexto Único ordenado de la Ley No 27444 "Ley del procedim¡ento
Adm¡nistrat¡vo General", aprobado mediante el Decreto supremo No 004-2019-JUS, establece lo
sigu¡ente: Artículo 6.- Motivación del acto admin¡strativo (,,,). 6.2. puede motivarse mediante
la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anter¡ores dictámenes,
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identif¡que de modo
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los ¡nformes,
dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 5er notificados al adm¡nistrado
conjuntamente con el acto adm¡nistrativo;

Que, el artículo 2130 del rexto Único ordenado de la Ley No 27444 "Ley del proced¡miento
Admin¡strat¡vo General", aprobado med¡ante el Decreto Supremo No 004-2019-lUS, establ
s¡guiente: Artículo 213.- Nul¡dad de oficio (,..). 213.2. La nul¡dad de oficio solo pu
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declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se tratara

de un acto emit¡do por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nul¡dad

es declarada por resolución del m¡smo func¡onar¡o. Además de declarar la nulidad, la autoridad puede

resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos sufic¡entes para ello. En este caso,

este extremo solo puede ser objeto de reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse sobre

el fondo del asunto, se dispone la reposición del procedimiento al momento en que el v¡cio se

produjo. En caso de declaración de nul¡dad de oficio de un acto adm¡n¡strativo favorable al

adm¡nistrado, la autoridad, prev¡arnente al pronunc¡am¡ento, le corre traslado, otorgándole un plazo

no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, se

adv¡erte en el numeral 29.8 de la misma normativa "que el área usuaria es el responsable de la

adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad

de su reformulación por errores o deficienc¡as técnicas que repercutan en el proceso de

contratac¡ón";

Que, el artículo .14" del TUO de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, regula la

nul¡dad de of¡cio, señalandoi 27444 Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, regula las

causales de nulidad, señalando: "Articulo 44. Declarótoria de nulidad ¿14.1 El Tribunal de

contrataciones del Estado, en los casos que @nozca, declara nulos los actos expedidos, cuando

hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un

imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescr¡ta

por la normativa aplicable, deb¡endo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se

retrotrde el procedim¡ento de selección f...) 44.2 ElTltular de la Entilad declara de ofic¡o la nulidad

de los actos del proced¡m¡ento de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior,

solo hasta antes del perfeccionam¡ento del contrato, [.. ]";

Que, el numeral '14.2) del artículo 44o del To<to Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF. se establece que:

El titular de la entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedim¡ento de selección, por

las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionam¡ento del

contrato, sin peiuic¡o que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación.

La misma facultad la tiene el titular de la central de compras públicas - Perú compras, en los

procedimientos de ¡mplementación o extensión de la vigencia de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco;

Que, el numeral 43.3) del artículo 43', correspondiente al Reglamento de la Ley de

contrabc¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto supremo No 344-2018-EF, est¡pula que: Los

órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparará los documentos

del proced¡m¡ento de selecc¡ón, así como para

para eldesarrollo del proced¡m¡ento hasta su cu

la información del exped¡ente de contratación;

adoptar las decis¡ones y real¡zar todo acto necesar¡o

lm¡nación sin que puedan alterar, camb¡ar o m
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Que, la disposición concuerda con lo establecido por el ¡nciso 49.1 del arthulo 49" del RLCE,

al establecer lo sigu¡ente: "49.1. La entidad verifica la calif¡cac¡ón de los postores conforme a los

requisitos que se ind¡quen en los documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar

que estos cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Para ello, en los

io.uranto, del proced¡m¡ento de selección se establecen de manera clara y precisa los requisitos

que cumplen los postores a f¡n de acreditar su calificac¡ón";

Que. la normativa de contratac¡ones del estado otorga al t¡tular de la entidad la potestad de

declarar la nulidad de oficio de un proced¡miento de selección hasta antes de la celebración del

contrato, cuando se configure alguna de las causales antes detalladas; así' la normativa de

contrataciones del estado dispone que el titular de la entidad, en la resolución que expida para

declarar la nulidad, debe cumplir con prec¡sar la etapa hasta la cual se retrotmerá el procedim¡ento;

0.

Que,enesesentido,sibienesresponsabilidaddelaEnt¡dadenlacalificaciónyregistrode
las propuestas, el trabajo humano es susceptible de enores que deberán ser evaluados si exist¡ó

negiigencia de los m¡smos lo cual s¡ acarrea responsab¡l¡dades o resulta ser un error en s¡stema,

puáL .uut se debera rem¡tir a la Secretaría Técnica de Proced¡m¡entos Disc¡pl¡narios de la ent¡dad;

Que,losnumeralesartículosT2odelReglamentodelaLeyNo30225.LeydeContrataciones
del EstaJo, aprobado rnediante Decreto Supremo No 3zl4-2018-EF, establece lo s¡guiente: artículo

72, Consultas, observaciones e integración de bases' ("')' 72'7' En caso el pliego de

absolución de consultas y observaciones e integración de bases ¡ncurra en alguno de los supuestos

prev¡stos en el numeral 44.2 del artículo 44o de la Ley, corresponde al 'l'¡tular de la Entidad declarar

lanulidaddeesteacto.Estafacultadesdelegable.T2.S.Loscuest¡onamientosalpliegode
absolución de consultas y observac¡ones, asÍcomo, a las bases ¡ntegradas por el Comité de Selección

por supuestas vulneraciones a la normat¡va de contrataciones, a los principios que rigen la

contntac¡ónpública,uotranormativaquetengarelaciónconelobjetodecontratac¡ónpuedenser
elevados al oscE a través del SEACE, en el plazo de tres (3) días hábiles siguientes de su notif¡cación,

efectuándose de manera prev¡a el pago correspondiente. 72.10. El pronunc¡amiento que emite el

oscE se encuentra motivado e ¡ncluye la revisión de oficio sobre cualquier aspecto trascendente de

las bases y realiza la integración defin¡tiva. El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento e

integración definitiva a través del sEAcE es de doce (12) dias háb¡les, y se computa desde el día

sigiente de que la entidad registra en el SEACE los documentos prev¡stos en el ruPA del oscE y

enlaDirectivacorrespondiente.T2.u'contraelpronunc¡am¡entoemitidoporeloScEnocabe
interposición de recurso administrativo alguno, siendo de obl¡gatorio cumplim¡ento para la Entidad y

los proveedores que partic¡pan en el proced¡miento de selecc¡ón;

!

\
!gR

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado, mediante opin¡ón No 246-2017/DTN, emite pronunciam¡ento respecto de la decla racton de

nulidad de of¡cio del Proced im¡ento de selección, concluYendo: "t I 3.1 Considerando que la

normativa de contrataciones del estado (artículo 44 de la Ley) requla la declarac¡ón de nulidad de

of¡cio del procedim¡ento de selecc¡ón, sin establecer d¡spos¡ciones contrad¡ctor¡as o alternativas a la

prevista en el último párrafo del numeraI 211.2 del artkulo 211 de la LPAG, esta condición res

aplicable de manera supletoria; en consecuenc¡a, cua ndo la Ent¡dad advierta la existencia de
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vicios del procedim¡ento de selección debe correr traslado al o los favorecidos con el acto
administrativo emitido, para que estos puedan pronunciarse en un plazo máximo de cinco (5) días,
de forma previa a la dec¡s¡ón que adopte el lltular de la Entidad respecto de la declaración de
nulidad. 3.2 Cuando - luego de otorgada la Buena Pro - la Ent¡dad pretenda declarar la nulidad del
prccedim¡ento de selección a raíz de posibles vicios, se debe correr traslado al o los postores
ganadores a efectos que estos puedan manifestar lo que estimen pertinente, de forma prwia a la
decisión que adopte el lltular de la Entidad respecto de la declarac¡ón de nulidad, en cons¡deración
a que, en un procedim¡ento de selección, el otorgam¡ento de la Buena pro es el acto que produce
efectos jurídicos favorables, sobre el postor ganador de la misma;

Que, mediante Informe No 086-2023-MDSS-GM-OTSI, de fecha 27 de junio del 2023, el Jefe
de la Of¡c¡na de tecnologías y Sistemas Informáticos remite al Gerente de Administmción Tr¡butaria
solic¡ta la información acerca de los locales de la sede del anfiteatro: D¡rección urb. Túpac Amaru y
de la sede de Wimpillay, neces¡ta tener en cuenta si en estos locales será necesario el serv¡cio de
internet ya que se les sigue considerando en la relación de locales ¡nstituc¡onales para el serv¡cio de
¡nternet, y dado el reporta del proveedor de serv¡c¡o estos puntos no reg¡stran consumo alguno, ¡nr
ende se quiere red¡stribuir los megas asignados a las demás sedes que si se considera de prioridad;

Que, mediante Informe No 170-2023-MDSS-GM.GiCT, de fecha 27 de jun¡o del 2023, el
Gerente de Admin¡strac¡ón Tributaria, remite al jefe de la Oficina de Tecnología y S¡sternas
Informáticos brinda la ¡nformación solic¡tada;

Que, mediante Informe N' 088-2023-MDSS-GM-OTSI, de fecha 28 de junio del 2023, etJefe
de la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos remite al Gerente de Administración el cambio
de términos de referencia de servicio de internet; concluyendo que ten¡endo la condición de área
usuaria se sol¡cita la nulidad del Procedim¡ento de Selección Adjud¡cac¡ón S¡mpllficada No005-2023-
CS-MDSS-I, PATA IA CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE INTERNET INTERCONEXIÓN DE DATOS Y

SEGURIDAD GEfiONADA; por estar inrnerso en los supuestos del numeral ,14.1 y ¿+4.2 del artículo
44.2 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado; as¡mismo retrotraer el procedimiento de
selección hasta la etapa de la convocatoria; debiendo mod¡f¡carse el numeml VI,6.1.3, según el
sigu¡ente detalle:
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CANTIDAD
DE

LOCALES

ANCHO DE
BANDA POR

CAOA SEDE EN
MBPS

TOTAL DE
MBPS

Sede local Munic¡pal: Plaza de San
Sebastián S/N

190 t\¡B

Sede Mercado: D¡recc¡ón. Av. Cusco S/N
San Sebast¡án

2

1

Sede local Casa Acog¡da: D¡rección. Av
Marcos Zapaca S/N San Sebast¡án

,1 20 MB

Sede local Cachicach¡ pampa: D¡recc¡ón
Av. Aleman¡a S/N San Sebastián

1 20 MB

300 tvt B
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1 20 MB

Sede local San Luis- Local Manten¡miento 1

Sede los Nogales 1 20 t\itB

Serenazgo 1 20 MB

,¡Euv

Que, rned¡ante Informe No 014-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA-CEMA, de fecha 07 de jurio der
2023, el especialista SEACE remite al Subgerente de Abastecimiento alerta para la continuidad del
proceso de selección AS-05-2023-MDSS/CS-1, a fin de poner en su conocimiento que del proceso de
adjudicación simpt¡f¡cada No 005-2023-cs-Moss-1, para la GoNTRATACIóN DE sERVIcIo DE
INTERNET, T¡¡TINCOruENóru DE DATOS Y SEGURIDAD GESIIONADA, PARA LA SEDE
ADMINISTRANVA DE LA MUNICIPALIoAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, eI mismo que se
encuentra en la etapa de absolución de consuttas y observaciones; sin embargo según el docurnento
de la referencia, la Of¡cina de Tecnologías y Sistemas Informáticos, solicita la nulidad del menc¡onado
proceso de selecc¡ón, puesto que advierte que la necesidad estaría sobredimens¡onada al cons¡derar
dos sedes (Local de Wimpillay y Túpac Amaru), cuyo uso no será necesario;

Que, mediante Informe No 0728-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 14 de jurio der 2023,
el Subgerente de Abastec¡miento, Abog. Yarovi Loaiza Porcel rem¡te al Gerente de Adm¡nistración la
declaración de nulidad de of¡cio del proced¡miento de selección adjud¡cac¡ón s¡mpl¡f¡cada N. OO5-
2023-cs-MDss-1, pam la contratación del servicio de internet interconexón de datos y seguridad
gestionada;

Que, mediante Informe N" 952-2023-MDSS-qGM-GA, de fecha 17 de jurio der 2023, er
Gerente de Adm¡nistración rem¡te al Gerente de Municipal la solicitud de la emisión de acto resolutivo
aprobando la declaración de nulidad de oficio del procedimiento de selección adjudicación
simpl¡ficada No005-2023-CS-MDSS-1, para la contrabción del servicio de internet interconexión de
datos y seguridad gestionada;

Que, mediante op¡nión Legar No 423-2023-GAUMDSS, de fecha 19 de jur¡o der 2023, er
Gerente de Asuntos Legales. opina declarar procedente la Nulidad de Oficio del procedimiento de
selección Adjudicación Simplificada No 005-2023-cs-MDSS-1, para ta CoNTRATACIóN DEL
SERVIqO DE INTERNET INTERCONEXIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD GESTIONADA; POT hAbCT
incurr¡do en la causal prevista en el Art. 44.1y 44.2 de la Ley de contrataciones del Estado y deberá
RETRoTRAER el proced¡miento de Selección hasta la etapa de actos preparatorios, conforme al
Informe No 088-2023-MDSS-GM-OTSI.

Que, de acuerdo a los considerandos, así como er artícuro z0o inc¡so 6) y el Art. 43 de ra Ley
27972- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades:
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lnrÍCut-O pn¡utnO.- DECIáRAR la nul¡dad de oficio del Proced¡m¡ento de Selección de la

Adjudicación Simpliflcada N" 005-2023-CS-MDSS-1, para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

INTERNET trurencorurnóru DE DATos Y SEGURIDAD GESTIoNADA, por haber incurrido en la
causal prevista en el artículo 44.7 y 44.2 de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo
retrotraerse hasta la etapa de actos preparatorios.

lnricuLo stcu¡roo.- orsPoNER la publicación de la presente resolución en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

nAúCUtO ff nCf nO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal y a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración

el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCUIO CulnfO,- DISPONER se eleven cop¡as de los actuados pert¡nentes, al secretar¡o

técn¡co de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo Disc¡plinario (PAD) de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián, a fin de proceder al deslinde de responsabilidades del presente caso, considerando la

normativa de la materia.

ARúCULo ouINTO.- EÍ{CARGA& a la Of¡cina de Secretaría General de la Municipalidad

D¡str¡tal de San Sebastián para que formalice la not¡ficac¡ón del presente acto resolutivo, de

acuerdo a lo previsto en los artículos 2lo y 24o del TUO de la Ley No 274'14, Decreto Supremo No

004-20f 9-JUS, a las instanc¡as correspondientes.

ARTÍGULo sExTo.- ENCARGAR a la of¡cina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publ¡cac¡ón de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipal¡dad D¡str¡tal de San

Sebastián.

REGÍSTRESE, U QUESE Y CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.

c t

{nqitry_
CATOESA
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